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MINISTERIO DE JUSTICIA

O RDEN ES

limo. Sr. : De conformidad con lo 
etablecido en las disposiciones vigentes,'

Este Ministerio acuerda admitir la 
renuncia que del cargo de Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción interino 
ha presentado don Juan Jiménez Daza, 
que desempeñaba la-Presidencia del Ju 
rado de Urgencia de Cuenca y opta por 
su nuevo destino de Abogado del Esta
do interino de dicha capital.

Lo digo a ,V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 2 de Abril 
de 1937.

P. D.,
MARIANO SANCHEZ ROCA « 

Señor Súbsecrftario de este T»ímisterio.

limo. Sr. : De conformidad ccn lo 
establecido en la Orden de 25 de No
viembre próximo pasado y demás dis
posiciones vigentes,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Fiscal Jefe del Tribunal Popular núme
ro dos de Madrid a don Enrique Martín 
de Villodres y Jiménez, Abogado fiscal 
de término que prestaba sus servicios 
en el Tribunal Popular número un a de 
la indicada capital.

Lo digo a V. I. para su coñocimien- 
t© y efectos oportunos. Valencia, 2 
Abril de 1937,

P. D.,
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Le ñor Subsecretario • de este Mimsted©.

limo, Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
to de 193, convertido en Ley por la de 
19 de Diciembre del propio año,,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción intérino a don Cecilio P. Gil Xbá- 
ñez, que a reserva de ln propuesta de 
la Comisión Judicial correspondiente, 
pasará a servir el cargo de Presidente 
suplente del Jurado de Urgencia núme
ro 7 de Madrid.

Lo digo a V. I. paya su conocínne 
to y demás efectos. Valencia, 31 de Mar
zo de 1937.

P. D.,
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. : Qe conformidad am lo 
dispuesto en el artículo 24 del Decreto 
de 26 de Mayo de 1936, y accediendo 
a lo solicitado por doñ Vicente Sar- 
thou Carreres, Magistrado de entrada 
que presta sus servicios en la Audien
cia de Almería,

Este Ministerio acuerda declararle 
en situación de excedencia voluntaria' 
por tiempo mínimo de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 2 de 
Abril de 1937. *

P. D.,
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario de este M-in ¿tério.

limo. Sr. : De conformidad ccn lo 
dispuesta m el Decreto de 15 de Agos
te de 1936, convertido m  Ley por la
de.. 19 de Dieáembfe del propio año,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
interino a clon Juan Romero Montesi
nos, que a reserva de la propuesta de 
la Comisión judicial correspondiente pa
sará a servir con el expresado carácter 
el Juzgado de Segorbe en la provincia 
de Castellón.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to-y" demás efectos. Valencia, 2 de Abril 
de 1937. ... .

P. D.,
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario de este-Ministerio.

limo. Sr. : Vista la instancia que ele
va a este departamento don Manuel 
Sánchez Escobar y Oteo, Juez de Prime
ra Instancia de ascenso electo para el 

, Juzgado de More de Rubielos, en súpli
ca de que se le abóne en el escalafón de 
la carrera judicial el tiempo comprendi
do entre primero de Agosto de 1930 has
ta 31 ele Diciembre de'1934, y desde 25 
de Agosto de *936 hasta 18 de Enere de 
i 937j por haber desempeñado en dichos 
períodos el cargo de Juez municipal pro
pietario del distrito número 7 de Ma
drid, y - •

Resultando que en 10 de Agosto de 
1923 el funcionario de referencia fué de
clarado excedente a su solicitud en la 
carrera judicial y permaneciendo en di
cha situación solicitó y obtuvo el car
go de Juez municipal número 7 de Mar 
drid (antes distrito del Hospicio), que 
sirvió desde el primero de Agosto de 
1930 hasta 31 de Diciembre de 1934  ̂ es 
decir, durante un período de tiempo de 
cuatro años y cinco meses.

Resultando que, previa eu petición de 
retajar eso en el seryMo activ» la 
carrera judicial, lo ©btuvfc m. S de Ju-



Gaceta de la R públi c a . - Núm. 95 5 Abril 1937 6 7

lio de 1936., siendo destinado en dicha 
fecha al Juzgado de primera Instancia e 
Instrucción de Mora de RubieDs, en la 
provincia de Teruel, cargo del que no 
llegó a posesionarse porque, electo del 
mismo y sin aber agotado el plazo pose
sorio, con ocasión del actual movimien
to subversivo no pudo incorporarse a di
cho Juzgado por hallarse en zona faccio
sa o de guerra.

Resultando que en concepto de Juez 
de cuatrienios anteriores desempeñó, 
desde 25 de Agosto de 1936 a 18 de er
ro del año actual, el Juzgado Munici
pal número 7 de Madrid.

Considerando que conforme al artí
culo octavo del Decreto de 8 de Mayo 
de 1936 procede el abono de servicios a 
los funcionarios judiciales que como ex
cedentes hubieren desempeñado el car- 

i go de Juez municipal propietario en ca
pitales de provincia, por lo que es t vi
dente que corresponde abonar al señor' 
Sáncez Escobar el período comprendido 
éntre primero de Agosto de 1930 y 30 de 
Diciembre de 1934.

Considerando >que por lo que respecta 
al lapso dé tiempo comprendido entre 
25 de Agosto de 1936 y 18 de Enero de 
1937, si bien es cierto que el funciona 
rio de referencia desempeñó el cargo 
de Juez municipal, no lo es menos que 
no lo izo en concepto- de Juez de Pri
mera Instancia excedente, sino como 
Juez municipal de cuatrienios a n tm o 
res, y si bien pudiera estimarse ore s '-  
lo por accesoriedad respecto.a su suda
ción administrativa anterior de Juez de 
Instrucción excedente le ha corre? pon- 
dido el desempeño de Juzgado M unici
pal, es forzoso tener presenté que s í ha
llarse en activo ep Ja carrera judié*al di
cho funcionario desde 8 de Julfo de 1936 
hasta el día de la fecha se halla prestan
do servicios efectivos al Esta ’ o. como 
Juez de Primera Instancia y  es evidente 
que durante un mismo período de tiem 
po no puede abonársele doblemente sus 
servicios como efectivos por ningún 
concepto.

Este Ministerio acuerda abonar a don 
Manuel Sánchez Escobar y Oteo en el 
escalafón de la carrera judicial como 
tiempo de servicios el período compren
dido entre primero de Agosto de 1330 
y 31 de Diciembre de 1934, y  denegarle, 
el abono de los servicios que como Juez 
municipal ha prestado desde 25 d / Agos
to de 1936 hasta 18 de Enero de 1937.

Do digo a V . I. para su conoeimien- 
t© y efectos oportunos. Valencia, 2 de 
Abril de 1937.

- P ‘. D.,
M ARIAN O  SA N C H E Z ROCA 

Sefi©r Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIEN 
DA

O RD EN

En virtud de las facultades concedi
das en el artículo 112 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918, a propuesta de 
la Dirección general de lo Contencioso 
del Estado, se concede un mes de licen
cia por enfermedad, con abono del suel
do entero, durante el mismo, al Aboga
do del Estado don Joaquín Hernández- 
Ros Codorniu, Con destino en la Delega
ción de Hacienda de Murcia.

Valencia, 3 de Abril, de 1937.

P. D.,
J. PR A T

Señor Director general de lo Contencio
so del Estado.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

O R D EN ES 

Ilmo. Sr. : Provisto él cargo de D i
rector general de Carreteras y  Caminos 
Vecinales, por Decreto de esta fecha,

Este Ministerio ha dispuesto cese 
V . I. en la firma y despacho de ia D i
rección general de Carreteras y Cami
nos Vecinales.

Valencia, i.° de Abril de 1937.
JUDIO JUST 

Ilustrísimo señor Subsecretario de este 
Ministerio.

Ilmo, Sr. : Habiéndose creado por 
Decreto de 23 de Diciembre de 1936 
(G ACETA del 25) los Consejos Provin
ciales,' Consejos que son presidióos por 
los Gobernadores civiles de las respec
tivas provincias o por un Delegado del 
Gobierno de la República (artículo n  
del Decreto), y comoquiera que e1 car
go de Delegado 110 sólo tiene analo
gía con eí de Gobernador civil, sino 
que su mandato abarca más territorio, 

Este Ministerio se ha. servido dispo
ner, haciendo uso de las facultades que 
al efecto consigna el artículo 7.0 del De
creto de 2 de Julio de 1935, que los De
legadas 4 el #obi«-raq. la República

en los Consejos Provinciales sean asi
milados a los Gobernadores civiles en 
cuanto al derecho a utilizar pase por 
los ferrocarriles.

Valencia, 29 de. Marzo de '1937.
P. D., 

DARIO  MARCO 
Señor Director General de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por Carre
tera.

MINISTERIO DÉ INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS

ARTES

O R D EN ES 

Ilmo. Sr. : V isto  el expediente de ex
pedición de título que eleva a este M i
nisterio la Escuela Normal del M agis
terio Primario de Valencia-,

R esultando. que en el mismo se han 
cumplido todos los trámites reglam en
tarios y que los documentos que se 
acompañan acreditan :

Primero. Que el graduado es don 
José Cantó Selva, natural de Almería, 
provincia de ídem, nacido el día 12 de 
Agosto de ,1912 ;

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera del M agisterio;

Tercero. Que ha abonado todos los 
derechos que la lyey establece v,

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay* posibilidad de ex
tender el título antes m enciónalo en la 
viteda y en la forma acostumbrar. ¿ ;

Considerando que el interesad ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumplido 
todos los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de p ro 

visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en su día por el títil.) «le 
Maestro de Primera Enseñanza, sin pa
go de nuevos derechos.

Do digo a V. I. para su conoeimien- ' 
to y 'd em ás efectos.

Valencia, 30 de Marzo de T9?7.—  
P. D., C. G. Dombardía.
Señor Director General de Primera En

señanza.

Ilmo. Sr. : Visto el  expediente de ex
pedición de título que eleva a este Mi
nisterio la Escuela Normal del Magis
terio Primario de Valencia ;

RestdtsiTad® que en el misa* o se han
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cumplido los trámites reglamentarios 
y que los documentos que se acompa
ñan acreditan :

Primero. Que la gradúa la es doña 
Luisa Peyró de Quintana, natural de 
Las Palmas (Canarias), nacida el día 
12 de Mayo de 1912 ;
' Segundo. Que ha cursado y aproba
do las asignaturas correspondientes a la 
carrera del Magisterio;

Tercero. Que lia abonado los dere
chos que la Ley establece, y, 

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el título antes menciónalo en 
la vitela y en la forma regí ame id aria ;

Considerando que la interesada ha 
aprobado su suficiencia ante el centro 
Oficial mencionado y que ha cumplido 
todos los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
loe efectos legales, expide esta Oí den, 
canjeable en su día por el tí culo de 
Maestra de Primera Enseñanza, sin pa
go de nuevos derechos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 30 de 
Marzo de 1937.—P. D., C. G. Lombar- 
dia.
Señor Director general de Primera En

señanza.

Ilmo. Sr. : Teniendo en cuenta el ex
celente' comportamiento en el frente 
del funcionario del Cuerpo Auxiliar' de 
Archivos, Bibliotecas y Museos, don 
José Gonzalo Traviesas Pomar, garan
tizado por los informes de sus Ji.fe' mi
litares,

Este Ministerio ha acordado la reha
bilitación de dicho funcionario, decla
rado cesante por Orden de este depar
tamento de 20 de Febrero último, read
mitiéndole en el Cuerpo con los dere
chos y haberes que le coirespondían 
anteriormente.

Valencia, 19 de Marzo de 1937.— 
W. Roces. •
Sefíor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. S r .: Visto el expediente pro
movido por él Ayuntamiento de Fuen
te Alamo (Murcia), solicitando que 
se le abone lia segunda y última mi
tad dé la subvención que se le con
cedió en principió por Orden minis
terial de 16 de Junio de 1935, para 
construir diirectamente un grupo es
colar con cuatro secciones para niños, 
cuatro para niñas y seis locales com- 
putables, en total 14 grados;

Resultando que ha sido favorable el

informe de la segundea visita de ins
pección girada al edificio por el Ar
quitecto don José Cort Botí, en sus
titución de los de la Oficina Técni
ca de Construcción de Escuelas y que 
las observaciones que él formuló han 
quedado subsanadas, según certifica
ción remitida.por el Ayuntamiento de 
referencia;.

Considerando que procede se abone 
la segunda y última mitad de la ex
presada subvención, o sean 84.000 pe
setas, en virtud de lo preceptuado por 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934 (GACETA del .17), 
púesto que ha sido favorable el re
sultado de !ia segunda visita de ins
pección y-*l edificio está totalmente 
terminado;

Considerando que la consignación 
para estas atenciones figura en el ca
pítulo cuarto, artículo primero, gru
po segundo, concepto único del Pre
supuesto y que en el expediente cons
ta una certificación de la Ordenación 
de (Pagos del departamento justifican
do que existe crédito 'suficiente para 
atender al pago del servicio de que se 
trata y que la Intervención general 

.de la Administración del Estado ha 
informado favorablemente.

Este Ministerio ha tenido & bien re
solver que con cargo a!l capítulo cuar
to, artículo primero, grup© segundo, 
eoncépto únieo del Presupuesto vigen
te se libre al Ayuntamiento de. Fuen
te-Alamo (Murcia) y por conducto de 
fea Delegación de Hacienda de dicha 
provincia la cantidad de 84.000 pese
tas, como segunda y última mitad de 
la subvención que se le concedió en 
principio por Orden ministerial de 
16 de Junio de 1935, para construir 
directamente un edificio con destino 
a escuelas graduadas, con cuatro sec
ciones para niños, cuatro para niñas 
y seis grados computables.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y fines consiguientes.

Valencia, 1 de Abril de 1937.
P. D.,

W. ROCES
Señor Director general de Primera

Enseñanza. .

Los trabajos de muy diversa índole 
que realiza -el personal facultativo, 
técnico, administrativo, auxiliar y 
subalterno del Instituto- Geográfico 
están sometidos despe hace años a ti
pos de tarifación que engloban den
tro del precio unitario de módulos el 
importe de todos los gastos a que di 
trabajo da lugar en cada caso, figu
rando dentro de aquél él valor de los

servicios auxiliares y complementa
rios que son imprescindibles para él 
desarrollo normal de la labor a rea
lizar.

Es imprescindible establecer una se
rie de módulos, topes, reglas y limi
taciones que fijen puntual y justa
mente ínz percepciones de todo; el per
sonal -con el criterio general de aus
teridad que en los actuales momentos 
se impone, cercenando ilo que puede 
considerarse excesivo, respetando lo 
justo y aumentando, aunque sólo en 
la pequeña' cantidad que la limita
ción del Presupuesto consiente, las 
percepciones por módulo que corres
ponden a los funcionarios de menores 
sueldos.

En las normas que se fijan quedan 
claramente establecidas y graduadas 
•las percepciones, teniendo en cuenta 
cantidad y calidad de'trabajo, res
ponsabilidad y especialización en los 
casos en que ésta debe ser imprescin
diblemente requerida.

Sólo se excluyen, siquiera sea' de 
momento, de Ja*» normas que se fijan, 
servicios especiales como son los de 
fotogramétría, geodesia, magnetimos, 
gravimetría y sismología, donde por 
exigencias dél momento no m reali
zan trabajos de campo, pero se lle
van a cabo interesantes labores de 
gabinete sobre las que resulta aven
turado fijar ahora la cantidad de mó
dulos que habrá de dar derecho ai 
personal a Jas percepciornes por sus 
trabajos, así como aquellos de índole 

' muy varia para que por las circuns
tancias actuales son requeridos cqb 
frecuencia el personal y las instala
ciones del Instituto Geográfico.

En atencüón a Jo expeusto, a  pro
puesta de la  Comisión directora dél 
Instituto Geográfico,

Este Ministerio ha acordado : 
(Primero. Que las percepciones por 

médula y trabajos realizados en 
campo y gabinete, dietas y gastos di
versos, sean para todo él personal del 
indicado centro las que figuran a. 
continuación:

TO PO GRAFIA -

Jefes de servicio
Ptas.

Por la percepción de módulos
producidos de campo .......   3.500

Por la percepción de módulos
producidos de gabinete ......  3.000

Comprobación y confrontacio
nes, 45 días de campo, a 
30*00 pesetas (dietas) ......... 1.350

Módulos, 30.
Gastos de m ovilidad: a justi

ficar.
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Ptas.

Je fes  de grupos 
Por la percepción de módu

los producidos de campo. 3.180 
Por da percepción de módulos 

producidos de gabinete ...... 2.640
Comprobaciones y confronta

ciones, 20 días de campo, a.
30*00 ptas. (dietas) ...........  6oo

Módulos, 30.
Gastos de-m ovilidad, a ju stifi

car. _
■ Je fes  de brigada - •

Por la percepción de módulos 
producidos de c a m p o ........ 3.100

Por la percepción de módulos
producidos de gabinete .......  2.150

90 días de campo, a 25 pese
tas . (dietas) ...........     2.250

70 días trabajos de campo, con 
140 módulos (promedio). .

Topógrafos 
Por la percepción de módulos
'producidos, de campo  .......  3.000

Por la percepción de módulos
producidos de gabinete ... 2.000

90 días de campo, a 17*50 pe-.
setas (dietas)  .................... 1.5 75

70 días trabajos de campo, 
con 140 módulos (prome
dio).

Delineantes 
. Gratificación qmr módulo de 

trabajos al año (encargado 
del gabinete de trabajo). 3.600 

Gratificación por módulos de 
trabajo al año (Delinean-, 
tes) 3.300

Jornales por B rigada 
1.960 jornales, a 6*00 ptas. . ~ 

P U B L IC A C IO N E S  
Je fes  de servicio

Gratificación anual  ..............  6.500
. Artes Gráficas

Jefes de taller (L itografía , F o 
tografía y T ipografía

Gratificación anual .......... 3.600
Corrector, M aquinista de im
prenta, 'Fotógrafos, Grabado
res, Fotograbadores, Reportis- 

tas-maquinistas, litógrafos
Gratificación anual .................... 3.273 ,

•Cajistas
Gratificación anual  ........    3150

Ayudantes 
Gratificación anual ....................  2.600

S E R V IC IO S  C E N T R A L E S  

Je fes  d© servicios

Gratificaciáón anual ................ 6.500
Administrativos  ............. 2.750
Mecanógrafos ... . . . . . .. .  á . ........ 1.800

P E R S O N A L  D IV E R S O
Mozos de Laboratorio y   1.500

..’ ÍP'OTterós,. - portam iras,. -serenos.

Ptas.

instrumentistas, etc. ................ 1-35o
S E R V IC IO S  E S P E C IA L E S  

Fotogram etría, Geodesia, Geo
física . y Sism ología

Jefes de servicio  ....................... 6.500
Ingenieros . . . . : .............. . . . ........... 5.820

Gabinete

Topógrafos en Cartografía,
Grupos y Negociado ...........  4.000
Segundo. Que en cuanto a ios ser

vicios especiales de Fotogram etría, 
Geodesia, M agnetism o/ Gravim etría 
y Sismología,” se establezca provisio
nalmente por la Comisión directora 
del Instituto Geográfico una cantidad 
prudencial mínima de módulos que 
de derecho al personal a cobrar sus 
percepciones y en el curso del presu
puesto, precisamente antes de finali
zar el primer trimestre, previos los 
informes y examen de datos que la 
experiencia suministre, se fijen los 
módulos a realizar durante el año pa
ra que cada uno de los servicios dé 
el debido y necesario rendimiento.

Tercero., Que s@ faculte a la Co
misión directora del Instituto Geo
gráfico para poder fijar tipos de per
cepción para trabajos de índole espe
cial a que <sea requerido por las cir
cunstancias actuales el personal y las 
instalaciones ..del centro, siempre en 
equivalencia a los módulos que hayan 
siido establecidos y que" no precisa 
variar de momento.

Lo digo a V. S.  para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, primero de Abril de 1937.
P- D .,

‘ W. R O C E S 
Señor Delegado del Gobierno en el 

Instituto, Geográfico.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA 

ORDEN 

I lmo. S r . : Comprobado suficiente
mente por los informes recibidos con 
posterioridad a su separación, que los 
Peritos agrícolas del Estado don Ju 
lián Montes de Federico y don Em i
lio Siegfried Heredia se han mante
nido leales al régimen constituido, sin 
incurrir en negligencia alguna en el 
cumplimiento de los deberes de su 
cargo,_

Este Ministerio ha tenido a  bien de
jar sin efecto la separación ordena

da en 22 de Febrero ultimo (G A C E 
T A  del 23) de los referidos funciona
rios, reintegrándoseles al empleo, 
plantilla y lugar del escalafón que 
ocupaban antes de disponer sus ba
jas definitivas en. dichos cargos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 2 de Abril de 1937.
V IC E N T E  U R IB E  

ílustrísim o señor Director general de 
Agricultura.

m in is t e r io  d e  c o m u n i
c a c io n e s  Y MARINA 

MERCANTE

ORDEN

Por conveniencias del servicio,
Este Ministerio lia  resuelto nom

brar A u xiliar de Oficinas de la  Subde
legación M arítim a de Burriana, con 
el haber anual de tres m il p esetas/a  - 
don Enrique Espinosá Martínez. 

Valencia, primero de Abril de 1937. 
B . G IN E R  D E  LO S R IO S 

Señor Director general de M arina 
mercante.

Señor Delegado Marítimo de Caste
llón. ' '

Señor Subdelegado Marítimo de Bu- 
rriaiia.

Señor don Enrique Espinosa M artí
nez.

Señores...

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDENE S

En cumplimiento de io prevenido 
en Decreto de 21 de Noviembre y Or
den de 30 de Enero últimos,

Éste Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el Consejo Provincial 
de Asistencia social de Albacete que 
de constituido en la  siguiente fo rm a: 

Don Jorge  J .  Bravo tierrero, D e
legado, Presidente del Consejo Pro-, 
vincia l; don José M aría del Valle Sie
te, don Salvador Gómez Calero, don 
Hernández, don Eleazar Huerta T á -  
Angel Gil Andújar, don José  Paisán 
rrega, don José Santam aría G u ija
rro, don Juan  Bautista L lorca, don 
Rodolfo Martínez Acebal, don Octa-
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vio Martínez Ortiz y don Antonio 
Correa Rubio, Vocales.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y -efectos.

Valencia, 2 de Abril de 1937.
P . D.,

J. M E ST R E

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

En cumplimiento de ¡lo prevenido 
en Decreto de 21 de Noviembre y Or
den de 30 de Enero últimos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el Consejo (Provincial de 
Asistencia social de Granada, con re
sidencia en Baza, quede constituido 
en la siguiente form a: Don Francis
co Ill-es cas Díaz, Delegado, Presiden
te del Consejo Provincial; don Fran
cisco Pulido Gómez, don Juan Vélez 
Garrido, don Miguel Moreno Casa
res, don Antonio Garro, don Manuel 
López Trigueros, don Juan López 
Dukrte, don José Va¡lverde Alcalde, 
don Antonio de Gracia Bons, don 
Marcelo Rivas Gcdoy don Manuel 
Santaolalla Funes, Vocales.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  'efectos.

Valencia, 2 de Abril de 1937.
P. D .,

J, M E ST R E

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

En atención a las circunstancias 
que concurren en don Francisco Ji
ménez Balgañón,

Este Ministerio ha tenido a bien 
designarle para que ostente su repre
sentación u el Comité Central de ,1a 
Cruz Roja, en el cargo de Vicesecre
tario de'l mismo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 31 de Marzo de 1937.
P. D .,

J. M E ST R E  
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL .

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E MA
R R U E C O S Y  C O LO N IA S

P R E S ID E N C IA  D E L  CO N SEJO  
D E  M IN IS T R O S

lim o. S r . : Habiéndose resuelto por 
la Dirección general de Marruecos y 
Colonias, con' fecha 31 de Marzo

próximo pasado, la situación adminis
trativa de don Rafael M,asidlo Gue
rrero,

Esta Presidencia del Consejo de 
Ministros, en relación con la resolu
ción dictada en 28 de Enero último 
(G A C E T A  de 3 de Febrero), en vir
tud de i a 'deduración presentada por 
el interesado, ha resuelto, como acla
ración a ¡la referida Orden, que don 
Rafael Masielio, Guerrero figure como 
Vsita volante de Aduanas, afecto . al 
Gobierno legítim o de lia República, 
y con la . situación administrativa que 
especifica la resolución dictada por la  
Dirección .general de Marruecos y Co
lonias en 31 de Marzo citado.

Valencia, 2 de Abril de 1937.— El 
Subsecretario, Rodolfo Llopis.
Señor Director general de Marruecos

v Colonias.

M IN IS T E R IO  D E  E ST A D O

A S U N T O S  JU R ID ICO S
El Cónsul general de la Nación en 

Méjico comunica a este Ministerio el 
fallecimiento de los ciudadanos espa
ñoles siguientes:

Cosme Haces Tamés, natural de As
turias, fallecido en Méjico él día 24 
de Diciembre de 1935.

Eduardo -Ruíz, natural de Burgos, 
fallecido en Méjico el mes de Octubre 
de 1936.

José Cesari Mata Bosch, fallecido 
en Méjico el día 25 de Septiembre 
de 1936.

Lo que se hace público para cono
cimiento genera!.

Valencia, 30 de Marzo de 1937.—  
El secretario general, iR. de Ureña.

E l Cónsul de la Nación en Cardiff 
comunica a este Ministerio el falleci
miento en esa ciudad del ciudadano 
español Serapio Fradua Uriaguerece, 
Capitán de la ¡Marina mercante, na- 
íutral de Bermeo, Bilbao.

Lo que se hace público para cono
cimiento general. : ¡

Valencia, 31. de Marzo de 1937.—E I 
Secretario general, R. de Ureña.

M IN IS T E R IO  D E  OBRAS P U 
B L IC A S

OBRAS H ID R A U L IC A S Y  PU ER - 
D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE 

TO S

Visto e! (Presupuesto de Obligacio
nes de este Ministerio para el año en 
curso y la certificación de existencia 
de crédito que expide la Ordenación 
de Pagos,

Resultando que en el capítulo terce

ro, artículo quinto, agrupación diez, 
concepto tercero, se consigna un cré
dito de 5.800.00 ptas. para obras de 
conducción de aguas a ejecutar por 
el Estado con arreglo al R. D. de 9 
de Junio de 1925, y demás disposicio
nes complementarias;

Considerando que el artículo, 67 de 
la  vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
de primero de Julio de 1911- faculta 
al Ministro para disponer (los gastos 
propios de los Servicios correspon
dientes a- departamento de su res
pectivo cargo, dentro del importe de 
los créditos autorizados para ¡los mis
mos;

Considerando que las Ordenes de 30 
de Noviembre de 1932 y 25 de N o
viembre dé 1933, aclaratorias de la  de 
ió de Agosto de 1932, en lo referente 
a las atribuciones conferidas a las De
legaciones de (los Servicios H idráuli
cos, en materia de concesiones de 
aguas y ejecución de proyectos de 
abastecimiento de agua a poblaciones 
cuando estas obras deban ejecutarse 
por ell Estado, dispone que las D ele
gaciones puedan acordar la  ejecución 
de obras de abastecimiento cuando la 
subvención del Estado no sea supe
rior a $o.ooo’oo pesetas;

Considerando que procede consig
nar a cada Delegación de los Servi
cios Hidráulicos la cantidad necesa
ria para que pueda acordar la eje
cución de obras de abastecimiento 
que- tengan sus proyectos aprobados, 
oón presupuestos intervenidos y cuyo 
gasto haya sido autorizado con cargo 
al crédito del capítulo tercero, artícu- 
do quinto, agrupación -diez, concep
to tercero;

Considerando que debe prescribirse 
que en ¡las cantidades que a cada De
legación corresponden se hallan in
cluidas ¡las obligaciones pendientes 
que habrán de atender en primer lu 
gar;

Considerando que, de acuerdo con 
lo que precede y teniendo en. cuenta 
los datos suministrados por los Ser
vicios y los existentes en este Minis
terio, se ha realizado la distribución 
de créditos que luego se menciona y 
en la  que figuran los créditos asigna
dos a los diferentes Servicios y el re
manente que queda én este Ministe
rio ;

Vista ila conformidad de la  Inter
vención general de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a b ien :
Primero. Aprobar, para el crédito 

arriba mencionado, la  distribución si
guiente, p a r a  las atenciones mencio
nadas :
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D ^ ltf  a^idn © Servicio Pesetas

N orte de España ...........  100.000*00
G u ad alqu ivir .................... 200.000*00
T ajo   .....................  , 400.090^00
M editerráneo M erid. ... 100.000*00
Ebro ...................;................. 300.000*00
Pirineo  ........................  200.000*00
Guaadilquivir ................... 200.000*00
Júcar  ...................   1.800.000*00
Segura ................................. 400.000*00

T o ta l a d istribuir ... 3.700.000*00
Rem anente .................  2.100.000*00

C onsignación  ......... 5.800.000*00
Segundo. O rd en ar-q u e, con cargo 

al expresado crédito, se lib re  a cada 
D elegación o Servicio  la  cuarta p ar
te de la  cantidad asignada en 1a. an
terior distribución, correspondiente al 
prim er trim estre del año actual.

T erceto. D isponer que el rem a
nente de 2.100.000*00 pesetas quede 

• para atender a los compromisos que 
para estas atenciones se vayan  con
trayendo en el transcurso del año.

Cuarto. R ecordar a D elegacion es o 
Servicios que deben form ular los; 
■oportunos pedidos de fondos para las 
atenciones de lo s  tres últimos trim es
tres deí actual ejercicio, en la  form a

reglam en taria, teniendo en cuenta «us 
necesidades, dentro de la con signa
ción asignada."

Lo que de Orden com unicada por 
el señor M inistro participo a V . S. pa
ra su conocim iento y  efectos.

V a len cia , 2 de M arzo de 1937.— E l 
J éfe .d e  la  Sección, F é lix  de los ¡Ríos. 
Señor O rdenador de Pagos por O b li

gaciones de este M inisterio.

V isto el Presupuesto de O b lig acio 
nes de este M inisterio p ara  él año en 
curso y la certificación de existencia 
de crédito expedida por la O rdena
ción de P a g o s  , que acom paña al ex
pediente;

Resultando que en el capítulo p ri
mero, artículo  tercero, agrupación  oc
ta v a , conceptos 1 al 8,' se consigna un 
crédito de 1.090.000*00 pesetas, para 
((Dietas al personal facu ltativo  de las 
D elegacion es de Servicios H id ráu li
cos, Servicios E sp ecia les y  Servicios 
Centrales, en sus visitas de inspec
ción a la s  obras»;

Resultando que el artículo  67 de la  
vigen te L ey  d e  A dm inistración  y 
Contabilidad de ila H acienda pública 
de prim ero de Julio de 1911 facu lta  
a! M inistro para disponer los gastos 
propios de los Servicios correspon

dientes al departam ento de ®ti re s p e s  
tivo  cargo, dentro del im porte de los 
créditos autorizados para ios m ism os;

Considerando ‘ que, de acuerdo con 
lo que precede y teniendo en cuenta 
los d a to s ' sum inistrados por los Ser
vicios y los existentes en este M inis
terio, se ha realizado la  distribución 
de créditos que lu e g o  se m enciona y 
en la que figuran los créditos asign a
dos a los diferentes Servicios y el 
rem anente que queda en este M inis
terio;

Considerando que lo s gastos dé que 
se trata no se distribuyen en modo a l
guno de m anera periódica, sino que, 
por el contrario, su necesidad se va 
presentando durante la  ejecución de 
los trabajos, sin que sea posible a 
priori concretar su distribución. Y 
que, por do tanto, es necesario libra] 
a  lo s Servicios, con carácter de co n  
jun to, sin p erju icio  de que a poste- 
riori se dé exacta cuenta de ello ;

V ista  lia conform idad de la  In ter 
vención gen eral de la A dm inistra 
ción de1 'Estado,

E ste  Ministerio'' ha ten ido a  bien : 
Prim ero. A probar, para el c rééiU  

arriba m encionado, la  distribución si
guiente, para las atenciones menei#- 
n a d a s :

D I E T A S

DELEGACION 

0  S E B T C iO

Estudios

1.°

Aforos

2.°

Riegos . 

3.°

Encauza- . 
míenlos

4.a

Abaste ci
mientos

- 5.°

Explota
ción

6.°

Conserva
ción

7.°

aplicacio
nes agro- 
forcstales 

8.a

N . de E spañ a . . ......>............ 5.000 _ 2.500 3.0QÓ 5.000 2.500 —

G uadiana ..................................... 12.000 12.000 8,000 10.606 6, oop 6.000 —

T a jo  ........... ................................. 20,000 26.000 5.000 16.000 4.000 10.000 —

M. M eridional ............................ 12.000 4.000 4.000 2.000 2.000 6.000 —

Ebro ......, ..................................... 4.000 16.000
i

4.000 4.000 4.000 4.000 4.OQO

Pirineo ......y . . . . . . ....................... 9.OOO 6.006 6.000 3.000 3.000 3.000 12.000

G u ad alqu ivir ........................... 8.000 ... 8.000 4.000 4.000’ 2.000 2.000 8.000

* Júcar .......................................... . 25,000 35.000 15.000 22.000 8.000 10.000 4.00»

Segura ..................... ........... ....... 10.000 14.000 6.000 6.000 2.000 6.000 10.000

Servicios Centrales ............ • — — — • — — . ■ — —

T o ta l a d istribuir .. .. .. .. 105.000 123.500 55.000 .72.OOO 31.000 4 f - 5°® 38,0o#

Rem anente ------- -------... , , • " 21.000 *0 0 0 0 76.500 5.000 18.000 9.000 10.500 32.000

Con signaeióñ ' .......... . .. ..  440.000 130.000 200.000 60. pao 90.000 40.000 60.000 7©,oq#
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Segundo. O rdenar que, con cargo 
al expresado crédito, se libre a cada 
D elegación  o Servicio  la cuarta p ar
te de la cantidad asignada en la an
terior distribución, correspondiente al 
prim er trim estre del año actual.

T ercero. Disponer que los rem a
nentes respectivos queden p ara  aten
der a ;os compromisos que para estas 
'atenciones se vayan  contrayendo en 
®1 transcurso del año.

Cuarto. R ecordar a D elegaciones 
o Servicios, que deben form ular los 
oportunos pedidos de fondos para las 
atenciones de los tres últim os trim es
tres del actual ejercicio en lá form a 
reglam en taria, teniendo en cuenta sus 
necesidades "dentro de la  consignación 
asignada y  que los expresados gastos 
se han de ju stificar en la form a esta
blecida er el R eglam ento de 1924, en 
la R eal orden de 26 de Diciem bre de 
1924 y  en la  Orden de la D irección 
general de Obras públicas del mismo 
mes y  año.

Lo que de Orden com unicada por el 
señor M inistro participo a V . S. para 
su conocimiento  y. efectos.

V alen cia, 6 de M arzo de 1937.-— E l 
Jefe de la Sección, F é lix  de los Ríos. 
Señor O rdenador de (Pagos por O b li

gaciones de este M inisterio.

-------------- XXX--------------

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

P R IM E R A  E N S E Ñ A N Z A  
Visto «el expedente incoado por do

ña Rosa Bañúls Juan, M aestra n acio
nal de Buñol, «de esta provin cia , en 
solicitud de que se la  nombre para 
una de las  .escuelas vacantes de esta 
capita l, acogiéndose a  los beneficios 
que otorga el Decreto de la Presiden
cia  de'l Consejo de M inistros de 28 de 
A gosto  de 1936, y  

T eniendo en cuenta que la  interesa
da prueba docum entalm ente sus «de
rechos a este nom bram iento, como es
posa de don M anuel C h illida  Choza, 
C apitán  que fué «del tercer B atallón  
de la B rig ad a  M ixta número 21, m uer
to en «acción de guerra en el frente 
de E l Pardo (M adrid) ; que la Sec
ción adm inistrativa de Prim era E n 
señanza correspondiente inform a fa- 

'  vorablem ente, haciendo constar que 
la vacante de la  calle  de Jorge Juan, 
que se solicita, se halla  reservada ai 
tum o de consortes, y  lo establecido en 
el artícu lo  prim ero «de'l referido D e
creto de 28 de A gosto últim o,

E sta D irección  general ha acorda
do nom brar, con carácter defin itivo ,

a doña R osa B añúls Juan M aestra 
n acion al de B uñ ol, para una «dé las 
escuelas vacantes de esta capital re- 
serva d a s'a l turno de traslado.

Lo d igo  a V des. para su conoci
m iento y  demás efectos.

V a len cia , 1 de A b ril de 1937.— E l 
D irector gen era l, C. G. Lom bardía. 
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva  de Prim era Enseñanza de V a 
len cia , y 

Señora doña R osa Bañúls Juan.

V ista  la  com unicación de la  In s
pección de Prim era E nseñanza de 
B arcelona dando cuenta del abando
no de destino por p arte  de «doña 
F ran cisca  Surós F orn s, M aestra n a
cional de G arag alla , M ontm ajor, en 
dicha provin cia ,

E sta  D irección  gen era l, de acuerda 
con la  propuesta form ulada, ha re
suelto d e c larar incursa a  ila exp re
sada M aestra nacional en el- artículo  
171 de ¡la v igen te  L ey  de Instrucción 
p ública .

Lo digó a V . S. para su conoci
miento y  demás efectos. ' -

V a le n cia , 31 de M arzo de 1937.— -El 
D irector gen era l, C. G. Lom bardía. 
Señor Inspector Jefe de Prim era E n 

señanza de B arcelona.


